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PERGAMINO,Diciembre 21 de 1992.- 

Al Seiler 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 
SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Jumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 
este ll.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Juinta Sesión Ordi-
nario primera de prórroga celebrada ol día 17 do Diciembre de 1992,al 
considerar el Expediente: D-I99/91 .xpto.J-3829/91 rEjINJ, 
C/VALENTINI:J.MININDE2 Y OTRA,,solicitan autorización p/conformar un 
consorcio a los efectos do concretar jJRJJN jUNtiA on dichas arterias 

,ancionándose la siguiente: 

O .:DINRNZA:  

ARTICULO 1°-  .reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomino 
	  ción de: "j0Njd:..1J F:J-j0NSTa;jjlON Jt LA OBohk DL CO::- 
DON CUNETA EN JALLLS:JR.VALLNTIN1 LNT.It JOAQUIN MtNENDLZ Y VIAS DIL-
fLKR0CARR1L;DR.VALtNTlNl cNTdE JOAJUIN MENENDEZ Y PiaIDENCIO CONZALLZ 
y JOGUIN MENENDEZ ENTRE CARPAN 1 COSTA Y DR.VALENT1N 1 (At:ti:A 
el cual quedará integrado en lo forma y por las personas que seguida 
mente se consignan: 

Presidente: .:USEN fA.:AC0 
Secretario: tDUARDO DAGMA 
Tesorero : OSVALDO 08UT1 
Vocal 	: 	DE MAYO 

,'11. 1jUI.0 2°- Jeclárase de utilidad pública y do pago obligatorio para 
	  los propietarios y/o poseedores a titulo de dueilo,la -- 
ejecución de la obra referida en el articulo anterior.- 

ARTICULO 3 ° -  L1 consorcio do morras sólo podrá encarar los trabajos- 
  descriptos ,debiendo allanarse a los prescripciones que 
sobre el particular preceptúa la Ordenanza General N° 165/73.- 

ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo por la repartición quo corros 
  penda deberá notificar a todos loa vecinos frontistas -
do la presento resolución,incluídos los titulares de los terrenos bel 
díos.- 

WICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios téc 
  nicos y legales necesarios a fin de asegurar se concre-
te la finalización de la obro en legal tiempo y forma.-Para ello de-
berá tener en cuenta los antecedentes de la empresa que resulte adju 
dicataria y controlar el estricto cumplimiento de los normas técni-
cas legales y de seguridad vigentes.- 

ARTICULO 6°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos. - 

darlo atentamente.- 
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